
 
 

 
 

 
INFORME TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DEL MANTENIMIENTO  
DEL PORTÁTIL DE LA MARCA DRGEM, DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DE FUENLABRADA Y DEL ORTOPANTÓGRAFO DE LA MARCA 
CARESTREAM DEL CEP EL ARROYO.  
 

PA S 23-003 SS 
 
Una vez estudiada la oferta realizada y la memoria técnica por APR Salud, S. L., para el 
mantenimiento del portátil de la marca DRGEM del Hospital Universitario de Fuenlabrada y del 
Ortopantografo de la marca Carestream del CEP El Arroyo, consideramos que dicha oferta 
cumple con todas las especificaciones y requisitos exigidos en el pliego de condiciones técnicas. 
 
Así mismo se hace la valoración de la oferta según los criterios cualitativos, especificados en el 
punto 8.2. del pliego administrativo objeto de este procedimiento. En el cual se indica: 
  
8.2.-Criterio/s cualitativos:  
 
Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: ..................... HASTA 40 PUNTOS  
 
Recursos Humanos ........................................................................................ Hasta 15 puntos.  
 
Los técnicos asignados en todo momento al mantenimiento del equipo objeto del presente 
contrato, deberán poseer la formación necesaria que acredite la idoneidad de los mismos para 
su mantenimiento. Esta formación deberá haber sido realizada en los últimos 5 años previos al 
inicio del contrato. El indicador se refiere al número de técnicos que tienen formación en los 
equipos del presente contrato:  
 

1 técnico .................. 5 puntos.  
2 Técnicos ............... 10 puntos.  
+ 4 Técnicos ............ 15 puntos.  

 
APR, presenta declaración jurada donde indica: 
 
“Que la citada sociedad dispone de más de 4 técnicos con la formación necesaria idónea para el 
mantenimiento de los equipos objetos del contrato, realizada en los últimos 5 años previos al 
inicio del contrato.” 
 

 
 
Mantenimiento Remoto ............................................................................................. 10 puntos.  
 
Disponibilidad de una herramienta de software de servicio remoto con la que se pueda acceder 
a los equipos de forma que además de poder visualizar la información, permita la resolución de 
incidencias de forma remota. Esta herramienta deberá permitir la transferencia bilateral de 
datos/información entre el licitador y el Hospital y deberá estar de acuerdo con la ley de 
Protección de Datos de Carácter Personal. El hospital podrá exigir la realización de una 
demostración/muestra en fase de evaluación, a los equipos que dispongan de estas 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

76
44

32
10

57
32

24
55

58
67

Ref: 07/574482.9/23



 
 

 
 

capacidades. El adjudicatario estará obligado a implementarla al cien por cien en estos equipos, 
con remisión de los informes pertinentes, según estipule el Hospital:  
 

Dispone .................... 10 puntos.  
No dispone ............... 0 puntos. 

 
 
APR, presenta Declaración Responsable sobre este tema. 
 
Plan de Emergencia, fuera de horario asistencia técnica, en los equipos objeto del contrato 
10 Puntos.  
 

Dispone .................... 10 puntos.  
No dispone ............... 0 puntos. 

 
APR, presenta Declaración Responsable sobre este tema y su cumplimiento. 
 
Certificación de los Sistemas de Gestión de Seguridad de la Información ISO 27001.                
5 puntos.  
 

Dispone .................... 5 puntos.  
No dispone ............... 0 puntos. 

 
APR, presenta este certificado 

 
Cuadro Resumen Puntuación: 

 

 

RR.HH 
15 puntos 

 Mto. Remoto 
10 puntos 

Plan Emergencia 
10 puntos 

ISO 27001 
5 puntos 

 

EMPRESA PTOS PTOS PTOS PTOS TOTAL 
APR Salud S.L. 15 10 10 5 40,00 

 
 
 
 
Fuenlabrada, 1 de marzo de 2023 

 
 
 

Oficial Mantenimiento Electromedicina. 
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